
REP~BLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

2 6 EME 2809 

INCLUYE EN LA NÓMINA DE 
MATERIALES AUTORIZADOS PARA SER 
UTILIZADOS EN INSTALACIONES 
DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE, LA 
TUBER~AS MULTICAPAS PEX-AL-PEX, D= 
16 MM, CLASE 2, PRESIÓN 10 BAR, 
MARCA HENCO, FABRICADA EN 
BÉLGICA POR HENCO INDUSTRIES NV 
DE BÉLGICA, E IMPORTADA A CHILE 
POR "SNS SOLUTIONS LTDA. CHILE". 

VISTOS: 

SANTIAGO, 

La Ley No 18.902; el D.F.L. MOP No 382, de 1988; 
los artículos 6O, 42O, 43O, 44O, 45O, 46O, 47O, y 48O, 
del D.S. MOP No 50102; el D.S MOP No 1094 de 
fecha 24.1 1.06; Resolución NO1 600108 de la 
Contraloría General de la República; Carta de 
solicitud de autorización de SNS-Solutions Chile de 
fecha 04.09.08; Oficio SlSS NO3093 de fecha 
14.10.08; lnforme de Ensaye emitido por IDlEM 
NO537 031 de fecha 31.1 2.08. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios la fiscalización y el control del 
cumplimiento de las normas relativas a Servicios 
Sanitarios, establecidas en la ley No 18.902 y el DFL 
MOP No 382 de 1988, y las funciones normativas y 
de control de la legislación, en lo que corresponde a 
diseño y construcción de instalaciones de agua 
potable y alcantarillado domiciliarios. 

Que SNS SOLUTIONS LTDA. CHILE solicitó a esta 
Superintendencia, la inclusión en la Nómina de 
Materiales Autorizados para ser utilizados en 
instalaciones domiciliarias de agua potable, a la 
tubería multicapas PEX-AL-PEX D= 16 mm, clase 
2, presión 10 bar, marca HENCO, fabricada en 
Bélgica por HENCO INDUSTRIES NV DE 
BÉLGICA, e importada a Chile por "SNS 
SOLUTIONS LTDA. CHILE". 

Que el lnforme de Ensaye emitido por IDlEM NO537 
031 de fecha 31.1 2.08, acredita el cumplimiento de 
las exigencias estipuladas en la norma chilena 
NCh3011/1 Of.2007 "Sistemas de tuberías 
multicapas para instalaciones domiciliarias de agua 
caliente y fría - Parte 1 : Tuberías". 












